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   RADICACIÓN No. 2018-01410             
                    
    De la anterior liquidación de costas elaborada por secretaria, y por 
encontrarse ajustada a derecho, el Despacho le imparte la respectiva aprobación. 
 
    NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por 
anotación en ESTADO No. 39 HOY 09 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
La secretaria  
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

      LFLL 

 


